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Calarcá, Quindío, julio diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Rad: 631304003001-2019-00440-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.755 
 
 
Por ser procedente a la solicitud del representante legal del demandante (Núm. 15 
exp.), por secretaria compártasele el expediente al correo electrónico allí señalado. 
 

CUMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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mailto:j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co

